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BATEME DE IEVEECIOE 
por 20 años

para *Ua procedimiento de fabricación de un sucedáneo del ace ite  de o l iv a " - --------------- -- ----------------- r- -  -
a favor de D. Blas VISES VAHVEMC, D. Miguel VILARDEE6 BOCA y D. Rafael ESfETE naMT^ de nacionalidad y r e s i -  denela eapañólas.

MatOR14 BE^IPTTVd.

Constituye e l objeto de la  patente de invención a  que se re f ie re  la  presente memoria descrip tiva  un pro­cedimiento de fabricación de un producto que es un subs­t i tu tiv o  o sucedáneo del ace ite  de o liva , especialmente apto para usos culinarios y sobre todo para aplicaciones de condimentación, con gran eficac ia  y resultados prác­tico s.
El procedimiento de que se t r a ta  se re a liz a  del modo siguiente:
se toma una cantidad de harina de trig o , y se amasa con grasa animal o mantequilla de vaca o bien con manteca de cerdo: la  masa obtenida se somete a to s ta - oión en trozos más o menos reducidos, para luego pulve­riz a r lo s .
ha materia pulverulenta obtenida se hace herv ir en una masa de agua durante un c ie rto  tiempo, por ejem­plo de unos quince minutos.
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mayada da realizado la  antedicho sa prosada a la  f i l t r a c ió n  a s i resultado obtenido, y so añada luego na colorante yaga t a l  y ana m ateria sn tisep tio a  apropiada pa­ra  matorias alim anticiaa.
A t í tu lo  de ejemplo solamente, especificaremos la  siguiente fórmula oon proporciones apropiadas:

Harina de trigo  amasada oon grasa o mantequilla 35 gramos
Agua 949*25 "
Algas marinas 15*2* "
Color vegetal 0*25 "
Antlaóptioo * '29 "
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Por la  patento do invención a que se re f ie re  la  presente memoria daecriptiva se REIVINDICA:
1 .- Aa propiedad y la  explotación exclusiva da un procedimiento de fabricación de un sucedáneo do ace i­te de o liva, e l  cual se re a liz a  amasando una santidad de harina de trigo  con grasa animal o mantaquilla tostan­do la  masa reducida a fragmentos y pulverizándola para hacerla herv ir en agua, añadiendo luego una proporción de algas marinas y continuando la  ebu llic ión  durante un tiempo, para despuós f i l t r a r  e l  producto y añadirle co­lorante vegetal y un an tieáptleo .
2 ,-  Aa propiedad y la  explotación exclusiva del objeto de la  patente, sean cuales fueren las circunstan­cias que concurran con su esenoialidad definida en la  an te rio r reivindicación, cual objeto es:
"Un procedimiento de fabrieaeión de un sucedáneo del aceite  de o liva".

donata



Consta la  presento memoria de tre s  hojas fo lla ­das, e sc r ita s  por una sola cara.
Barcelona, 2 de A bril de 1941.
P. p. de D. Blas TINES VA&&VEBEH, D. Miguel

VIEAHEKEÍ IK)eAy B. Rafael EsTETRMHBET,
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